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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GALQUI S.A.S                                    
Nit:                 900.127.437-6                                   
Domicilio principal: Chía (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01661299
Fecha de matrícula:   9 de enero de 2007
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 1 No 4 - 02 Bg 2 Parque
                                    Industrial K2                    
Municipio:                          Chía (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 administracion@galqui.com 
Teléfono comercial 1:               8636901
Teléfono comercial 2:               3208542571
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 1 No 4 - 02 Bg 2 Parque
Industrial K2                    
Municipio:                              Chía (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     administracion@galqui.com
Teléfono para notificación 1:           8636901
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0001646  del  22 de diciembre de 2006 de
Notaría  1 de Chía (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio
el 9 de enero de 2007, con el No. 01101970 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada GUAYAZAN ALQUILERES
LIMITADA SIGLA GALQUI LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  0001120  del 25 de septiembre de 2007 de
Notaría  1 de Chía (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio
el 2 de octubre de 2007, con el No. 01161903 del Libro IX, la sociedad
cambió  su denominación o razón social de GUAYAZAN ALQUILERES LIMITADA
SIGLA  GALQUI  LTDA  a  GUAYAZAN  ALQUILERES LIMITADA ABREVIADO GALQUI
LTDA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 541 del 15 de junio de 2011 de Notaría 1 de
Chía (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 1 de julio
de  2011,  con  el  No.  01492724  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de GUAYAZAN ALQUILERES LIMITADA ABREVIADO
GALQUI  LTDA  a GALQUI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA IDENTIFICADA
CON LA SIGLA GALQUI S A S.
 
 
Por  Escritura Pública No. 541 de la Notaria 1 de Chía (Cundinamarca),
del  15  de  junio  de  2011, inscrita el 01 de julio de 2011, bajo el
Número  01492724  del  Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada
bajo   el   nombre  de:  GALQUI  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA
IDENTIFICADA CON LA SIGLA GALQUI S A S.
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Por  Acta  No.  23  del 21 de mayo de 2013 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2013, con el No.
01733976  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GALQUI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA IDENTIFICADA CON
LA SIGLA GALQUI S A S a GALQUI S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social principal llevar a cabo las
siguientes  actividades: A). Diseño, fabricación, montaje, alquiler de
equipos  y  maquinarias para fa industria petrolera. B). Prestación de
servicios  y  suministros  de  todo  tipo para maquinaria de industria
petrolera.  En  desarrollo  de  su objeto social podrá: 1) Presentarse
por  sí  misma  o  con otras sociedades en licitaciones, concesiones o
concursos  en los distintos niveles o modalidades del orden nacional o
internacional.  2)  Organizar entidades filiales para la distribución,
tecnificación  o  ampliación  de  actividades;  transformarse  en otra
clase  u  otro  tipo  de  sociedad  comercial  de las reguladas por la
legislación  mercantil  del país y, conforme a los requisitos exigidos
por  la  ley y estos estatutos; fusionarse con sociedades que exploten
negocios  similares o complementarios o absorber tal clase de empresas
o   compañías;  constituir  (abrir)  empresas  en  el  extranjero  y/o
participar   como   socia,   accionista,  inversionista,  en  empresas
extranjeras  para  el  desarrollo  actividades  relacionadas directa o
indirectamente  con  el  desarrollo del objeto social de la compañía y
el  giro de sus negocios sociales; abrir o constituir sucursales en el
exterior  y  oficinas  de  representación comercial en el país o en el
extranjero.  3) Contratar los seguros requeridos y en general celebrar
todo   upo   de   operaciones  con  compañías  de  seguros  legalmente
establecidas  en  el  país o en el exterior. 4) Suscribir contratos de
concesión,  agencia  o  representación  con  sociedades  nacionales  o
extranjeras  en  actividades relacionadas directa o indirectamente con
el  desarrollo  del  objeto  social  de  la  compañía y el giro de sus
negocios  sociales.  5)  Adquirir  bienes  muebles  o  inmuebles  para
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usufructuarios,  arrendarlos,  venderlos, gravarlos o para desarrollar
el  o  con ellos el objeto social de la compañía. 6) Formar parte como
socia  o accionista de otras sociedades que se dediquen o no a objetos
similares,  conexos  o  complementarios  al de la sociedad, sean estas
del  orden  nacional  o  del  extranjero.  7)  Adelantar toda clase de
operaciones   de   crédito   con   entidades   del  orden  nacional  o
internacional,  negociar  títulos  valores  y adelantar con estos toda
clase  de  actos  jurídicos.  8) Abrir cuentas corrientes, depósitos a
término  o  a  la vista, contraer obligaciones y adquirir créditos con
entidades  financieras  del país o del exterior y en general, celebrar
toda  clase  de  actos  necesarios  para adelantar operaciones con las
entidades    anteriormente   mencionadas.   9)   Obtener   u   otorgar
financiaciones  para  la  adquisición  de  bienes  cualquiera  sea  su
naturaleza,  necesarios  para  desarrollar  el  objeto  social  de  la
compañía.  10)  Transigir, desistir o interponer todo tipo de recursos
en  todos  los  asuntos  en  que  tenga interés frente a terceros. 11)
Renegociar  sus  obligaciones,  celebrar  operaciones  de  descuento o
compra  de cartera de entidades jurídicas o de personas naturales. 12)
Comprar,  vender,  construir,  adquirir,  enajenar  a cualquier título
toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles, maquinaria, etc, así como
tomar  en  arrendamiento  toda  clase  de  bienes  muebles o inmuebles
necesarios  para el desarrollo de su objeto. 13) Tomar o dar dinero en
préstamo  a  interés,  tomar dinero en mutuo con o sin garantía de los
bienes  sociales.  14)  Realizar toda clase de operaciones de leasing,
factoring,  titularización  de  activos,  flujos  de caja, cartera sin
restricción  alguna,  invertir  y  emitir  en bonos, cédulas, acciones
etc.  15) Celebrar toda clase de contratos y operaciones con entidades
bancarias  o  de  crédito. 16) Gravar en cualquier forma sus muebles o
inmuebles,  dar  en  prenda  los  primeros  e  hipotecar los segundos,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  protestar,  cancelar  letras de
cambio,  cheques,  pagarés,  pagar  o  cancelar  toda clase de títulos
valores,  y  aceptarlos  en  pago;  celebrar  el contrato comercial de
cambio  en todas sus formas. 17) Tener derechos sobre marcas, dibujos,
patentes,   insignias,  conseguir  registros  de  marcas,  patentes  y
privilegios,  cederlos  a  cualquier  título,  gestionar  patentes  de
inversión,  registros  marca  nos  o  de  nombres y celebrar contratos
relacionados  con  la  propiedad  industrial o intelectual, promover y
formar  empresas  de  la  misma  índole  o  de  negocios  directamente
relacionados  con  su  objeto  social  principal  o  que  se ocupen en
actividades  similares  o suplementarías a lo que constituye el objeto
de  la  compañía aportando a ellos toda clase de bienes en el contrato
de   sociedad  o  asociación  para  la  explotación  de  negocios  que
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constituyan  su  objeto y que se relacionen directamente con el mismo.
18)    Adquirir    o   enajenar   a   cualquier   título,   intereses,
participaciones  o  acciones  en  empresas de la misma índole o afines
que   se  relacionen  directamente  con  su  objeto.  19)  Ejercer  la
representación  a  agencia de personas naturales o jurídicas dedicadas
a  las  mismas  actividades  o aquellos que se relacionen directamente
con  su objeto y en general hacer en cualquier parte, sea en su propio
nombre  o  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos, toda
clase  de  operaciones. 20) En general la sociedad podrá ejecutar toda
clase   de   actos,   contratos   civiles,   comerciales,   laborales,
industriales,   financieros  o  administrativos  que  tengan  relación
directa  o indirecta con el objeto social o cuya finalidad consista en
ejercer  los  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  legales  o
convencionales   de   la  sociedad,  siempre  que  sean  necesarios  y
benéficos  para  el  logro  de  los fines que desarrolla bien fuere en
nombre  propio,  por  cuenta de terceros o en participación con ellos.
Limitaciones,  la sociedad no podrá comprometer su responsabilidad, ya
sea  como  fiadora,  codeudora  o avalista de un tercero, salvo que se
trate  de  operaciones  que  sean necesarias para la marcha normal del
objeto   social   previa   aprobación   de   la  Asamblea  General  de
Accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente  que hará las veces de Representante
Legal,  quién  tendrá  a  cargo la representación legal de la sociedad
judicial y extrajudicialmente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Gerente  de  la  sociedad  tiene  las  siguientes  funciones:  1)
Intervenir  en  todos  los  actos  y contratos en que la sociedad debe
hacerse  presente a través de su Representante Legal; 2) Asistir a las
reuniones  de  las  asambleas o juntas de asociados en que la sociedad
tenga  intereses y deba ser representada; 3) Representar a la sociedad
judicial   y   extrajudicialmente   en  todos  los  procesos  y  actos
administrativos,   judiciales  y  extrajudiciales  en  que  esta  deba
intervenir,   de   manera   que   en  ningún  momento  esté  ella  sin
representación;  4)  Rendir  cuentas  de  su  gestión  cuando ello sea
exigido   por   la   Asamblea  General  de  Accionistas;  5)  Celebrar
contratos,  adquirir  derechos  y  contraer  obligaciones  en nombre y
representación  de  la  sociedad  sin  límite de cuantía. 6) Presentar
mensualmente  a  la  asamblea general de accionistas un informe de las
cuentas,  negocios  o  actos  jurídicos  realizados  en  nombre  de la
sociedad  discriminando  su  cuantía, justificando cada uno de ellos y
la  razón  por  la  cual  se  llevo  a cabo; si por algún motivo no se
pudiere  allegar  este  informe, este hecho no será motivo de remoción
ni  de sanción. 7) Ejecutar las decisiones de los órganos de dirección
y  administración de la sociedad; 8) Convocar a reuniones ordinarias y
extraordinarias  a  la Asamblea General de Accionistas; 9) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas el balance general del ejercido
social  pertinente, acompañado de los estados financieros de propósito
general  y  del respectivo proyecto de distribución de utilidades; 10)
Designar   al   Gerente   de   la  sociedad  y  otros  administradores
estableciendo   sus   facultades   y  remuneraciones;  11)  Vigilar  y
conservar   los   bienes  sociales;  12)  Vigilar  que  los  empleados
subalternos  cumplan  con sus obligaciones laborales y de lealtad a la
sociedad;  13)  Velar  por  el  recaudo  e  inversión de los dineros y
valores  de  la  sociedad;  14) Ejecutar las órdenes que le imparta la
Asamblea  General de Accionistas, según corresponda. El Gerente tendrá
un  suplente que lo reemplazará en sus faltas temporales, accidentales
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y  absolutas  con  las  mismas  facultades.  El Gerente de la sociedad
deberá  rendir  cuentas  comprobadas  de su gestión cuando ello le sea
exigido por la Asamblea General de Accionistas, según corresponda.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Escritura Pública No. 541 del 15 de junio de 2011, de Notaría 1 de
Chía (Cundinamarca), inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de julio
de 2011 con el No. 01492724 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           William  Ariza Fontecha   C.C. No. 000000019440457 
 
Por  Acta  No.  0039  del  11  de  julio de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2017 con el No.
02245573 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Santiago          Ariza   C.C. No. 000001020757660 
Gerente           Gonzalez                                           
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta No. 19 de la Asamblea de Accionistas, del 07
de  julio  de  2012,  inscrita  el  09  de agosto de 2012, bajo el No.
01656928  del Libro IX, se aceptó la renuncia de Olga Cecilia Guayazan
Ubaque como suplente del Gerente
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 50 del 27 de enero de 2022, de Accionista Único, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2022 con el No. 02789178
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S A             N.I.T. No. 000008606000639
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  31  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2022 con el No.
02789179 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Katerinne       Juliana   C.C.  No.  000001010237850
Principal         Pinzon Contreras          T.P. No. 283711-t        
 
Revisor  Fiscal   Andrea         Catalina   C.C.  No.  000001015436337
Suplente          Chaparro Gallo            T.P. No. 249351-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001120  del  25  de    01161103  del  28 de septiembre
septiembre  de 2007 de la Notaría 1    de 2007 del Libro IX          
de Chía (Cundinamarca)            
E.   P.   No.  0001120  del  25  de    01161903  del  2  de octubre de
septiembre  de 2007 de la Notaría 1    2007 del Libro IX             
de Chía (Cundinamarca)            
E.  P.  No.  541 del 15 de junio de    01492724  del  1  de  julio  de
2011   de  la  Notaría  1  de  Chía    2011 del Libro IX             
(Cundinamarca)                    
Acta  No.  16  del  26  de abril de    01630616  del 3 de mayo de 2012
2012 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No. 23 del 21 de mayo de 2013    01733976  del  27  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 14 de diciembre de    02053469  del  18  de  enero de
2015 de la Accionista Único            2016 del Libro IX             
Acta  No.  34  del  16  de junio de    02117782  del  29  de  junio de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7730
Actividad secundaria Código CIIU:    3700
Otras actividades Código CIIU:       2829, 4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 25.898.151.067
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 3700
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de marzo de 2022 Hora: 09:27:24

                                       Recibo No. AA22297924

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22297924CDE12

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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